
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 

j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, Cesar, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 

 

PROCESO:           DIVORCIO MATRIMONIO CIVIL POR MUTUO ACUERDO  

DEMANDANTES: JORGE JAVIER ANTEQUERA REYES. 

                              YESICA MARÍA TARIFA TARIFA. 

RADICACIÓN:      20001-31-10-003-2021-00299-00.                

 

Estudiada la demanda de la referencia, presentada mediante apoderado 

judicial, se observa que cumple los requisitos exigidos en el artículo 82 C. G. 

del P., y demás normas concordantes. En consecuencia, se ADMITE y 

ORDENA:  

 

Imprimir el trámite del proceso de jurisdicción voluntaria (art. 577 y s. s. ibidem). 

 

Tener al doctor JOEL ENRIQUE PERALTA DAZA, quien no presenta 

sanciones disciplinarias vigentes, como apoderado judicial de los señores 

JORGE JAVIER ANTEQUERA REYES y YESICA MARÍA TARIFA TARIFA, en 

los términos y para los efectos del poder conferido.  

 

Notifíquese y cúmplase   

 

SIRD 
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